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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Imnediatamense que loe eefioces AJoaMee y Secretario^ reciban eete 
Bo l x t im Of ic ia l , dmpondsúe que m Ata m ejemplar en el sitio de 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe eeftcree Secretarios cuidarán, bajo aq más estrecha reeponaabili- 
d»d, de conservar loe númeroe de anta BoLertu, coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final da «a* 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canaria, y t» 
rritorioe de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civ8).

La® disposiciones del Gobierno son obligatoriae para ]a capitel de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para loa pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembt^ 
de 1887).

SECCION PRIMERA
G0B1EM0 DE LA NACION

Ministerio de Industria y Comercio

Dictando normas para la matrícula- 
ció n de vehículos de dos o tres rue
das, cualquiera que sea su cilindrada. 

limo. Sr..-•Estudiadas las consultas 
formuladas ante la Dirección Genera) 
de Industria en relación con la expe
dición de certificados de potencia de 
los motores auxiliares o permanentes 
de las bicicletas, precisos para justifi
car la exención de su matricula;

Vistos los artículos 89 y 132 del Có
digo de la Circulación vigente y el De
creto de su modificación, promulgado 
en 23 de abril de 1948, dictado has
ta tanto se efectúe la completa re
visión del mismo;

Resultando: Que, según este últi
mo, quedan exceptuados de matricu- 
lación los motociclos y, en general, 
los vehículos de dos o tres ruedas, 
dotados de motor auxiliar o perma
nente, con cilindrada inferior a 125 
c. c., siendo considerados, a los efec
tos del Código, como vehículos accio
nados por sus propios conductores;

Considerando: Que, establecida di
ferencia, a los efectos de lo precep
tuado en el Código de la Circulación 
vigente, entre las bicicletas provis
tas de motor mecánico, cuando su 
potencia sea inferior al referido lími
te, y los motociclos con motor que 
sobrepasen el mismo, se ha de fijar 
qué Organismos son los que se consi
deran aptos para justificar dicha po
tencia o cilindrada,, con objeto de 
que puedan recaer sobre dichos bici- 
clos o triciclos la aludida excepción 
de matricula;

Considerando: Que, según el artícu
lo 243 del mismo Código, las Dele
gaciones de Industria son los úni
cos Organismos en quienes recae tal 
competencia, hallándose encargadas de 
realizar el reconocirhiento de los au
tomóviles y de certificar si cumplen 
las condiciones reglamentarias señala
das por el Código para que puedan en 
consecuencia circular por las vias pú
blicas de España,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección General de Industria, y pre
vio informe del Consejo Superior de 
Industria, ha dispuesto que para la 
matriculación de los vehículos de dos 
o tres ruedas, cualquiera que sea su 
cilindrada, o para justificar la ex
cepción de aquélla, deberá disponerse

de certificación expedida por la De
legación Provincial de Industria co
rrespondiente, en la que conste la 
potencia o cilindrada de los motores 
auxiliares o permanentes de que ta
les vehículos vayan provistos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1950.-— 

Por delegación, E. Merello.
limo. Sr. Director general de Indus

tria.
(Del “B. O. del E.” número 316, de 

fecha 12-11-1950).

SECCION QUINTA
Núm. 5.258

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Solicitad de servicios de transportes mecánicos 
por carretera

información pública
Habiendo sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de un 
servicio público de transporte de mer
cancías por carretera entre Barcelo
na y Marín por Medina del Campo, 
y en cumplimiento del articulo 11 del 
Reglamento de 9 de diciembre de 1949 
(“Boletín Oficial” de 12 de enero de 
1950), se abre información pública
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para que, durante un plazo que ter
minará a los treinta días hábiles, con
tados a partir de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, puedan las entida
des y los particulares interesados, 
previo examen del proyecto en la Je
fatura de Obras Públicas durante las 
horas de oficina, presentar ante ésta 
cuantas obesrvaciones estimen perti
nentes acerca de la necesidad del ser
vicio y su clasificación a los fines de 
dicho Reglamento, y del de Coordi
nación, condiciones en que se proyec
ta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las er^ida- 
des o particulares, distintos de1||e- 
ticionario, que se consideren con de
recho de tanteo para la adjudicación 
del servicio proyectado o entiendan 
que se trata de una prolongación o 
hijuela del que tengan establecido, 
harán constar ante la Jefatura de 
Obras Públicas el fundamento de su 
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excelentísima Dipu
tación Provincial; a los Ayuntamien
tos de Bujaraloz, Pina de Ebro, Ose
ra, Villafranca de Ebro, Nuez de Ebro, 
Alfajarín, Puebla de Alfindén, Zara
goza, La Muela, Epila, Calatorao, La 
Almunia, Riela, Morata de Jalón, El 
Frasno, Calatayud, Terrer, Ateca, Bu- 
bierca, Alhama de Aragón, Contamina, 
Cetina, Ariza y Monreal de Ariza, y 
al Sindicato Provincial de Transpor
tes.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1950.
P. D.: El Ingeniero-Jefe, E. Pascual.

* * *

. Núm. 5.259
Información pública

Habiendo sido solicitada la conce
sión para el establecimiento de un ser
vicio público de transporte de mercan
cías por carretera entre Barcelona y 
Marín por Logroño, y en cumplimien
to del artículo 11 del Reglamento de 
9 de diciembre de 1949 (“Boletín Ofi
cial” de 12 de enero 1950), se abre in- 

• formación pública para que, durante 
un plazo que terminará a. los treinta 
días hábiles, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, puedan 
las entidades y los particulares inte
resados, previo examen del proyecto 
^'la Jefatura de Obras Públicas du- 
Hn^ las horas de oficina, presentar 
^íe ¿ta cuantas observaciones esti- 

jíbrtinentes acerca de la necesi: 
'SSÍri‘d^l Wvicio y su clasificación a 
los /iká^’áicho Reglamento y del de 
’cSJrdPnáéióft? condiciones en que se 
proS^cftá ^6 explotación y tarifas.

DaF^ntOÍP^mlmb plazo, las entida

des o particulares, distintos del pe
ticionario, que se consideren con de
recho de tanteo para la adjudicación 
del servicio proyectado o entiendan 
que se trata de una prolongación o 
hijuela del que tengan establecido, 
harán constar ante la Jefatura de 
Obras Públicas el fundamento de su 
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excelentísima Diputa
ción Provincial; a los Ayuntamientos 
de Bujaraloz, Pina de Ebro, Osera, 
Villafranca de Ebro, Nuez de Ebro, 
Alfajarín, Puebla de Alfindén, Zara
goza, Utebo, Sobradiel, La Joyosa, 
Alagón, Figueruelas, Pedrola, Luce- 
ni, Boquiñeni, Gallur, Magallón y 
Mallén, y al Sindicato Provincial de 
Transportes.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1950.
P. D.: El Ingeniero-Jefe, E. Pascual.

* * *

Núm. 5.260
Información pública

Habiendo sido solicitada la conce
sión para el establecimiento de un 
servicio público de transportes de 
mercancías por carretera entre Bar
celona y Ondárroa, y en cumplimien
to del art. 11 del Reglamento de 9 
de diciembre de 1949 (“Boletín Ofi
cial” de 12 de enero 1950), se abre 
información pública para que, duran
te un plazo que terminará a los trein
ta días hábiles, contados a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, pue
dan las entidades y los particulares 
interesados, previo examen del pro
yecto en la Jefatura de Obras Públi
cas durante las horas de oficina, pre
sentar ante ésta cuantas observacio
nes estimen pertinentes acerca de la 
necesidad del servicio y su clasifica
ción a los fines de dicho Reglamento 
y del de Coordinación, condiciones en 
que se proyecta su explotación y ta
rifas.

Durante el mismo plazo, las entida
des o particuares, distintos del peti
cionario, que se consideren con dere
cho de tanteo para la adjudicación 
del servicio proyectado o entiendan 
que se trata de una prolongación o 
hijuela del que tengan establecido, 
harán constar ante la Jefatura de 
Obras Públicas el fundamento de su 
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excelentísima Diputa
ción Provincal; a los Ayuntamientos 
de Bujaraloz,1 Pina de Ebro, Osera, 
Villafranca de Ebro, Nuez de Ebro, 
Alfajarín, Puebla de Alfindén, Zara
goza, Utebo, Sobradiel, La Joyosa¿ 
Alagón, Figueruelas, Pedrola, Luceni, 

Boquiñeni, Gallur, Magallón y Mallén, 
y al Sindicato Provincial de Trans
portes.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1950. 
P. D.: El Ingeniero-Jefe, E. Pascual.

* * ♦

Núm. 5.261
Información pública

Habiendo sido solicitada la conce
sión para el establecimiento de ser
vicio público de transporte de mer
cancías por carretera entre Barcelo
na y Gijón, y en cumplimiento del ar
tículo 11 del Reglamento de 9 de di
ciembre de 1949 (“Boletín Oficial” de 
12 de enero 1950), se abre informa
ción pública para que, durante un 
plazo que terminará a los treinta días 
hábiles, contados a partir de la pu
blicación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, puedan 
las entidades y los particulares inte
resados, previo examen del proyecto 
en la Jefatura de Obras Públicas du
rante las horas de oficina, presentar 
ante ésta cuantas observaciones esti
men pertinentes acerca de la necesi
dad del servicio y su clasificación a 
los fines de dicho Reglamento y del 
de Coordinación, condiciones en que 
se proyecta su explotación^y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del pe
ticionario, que se consideren con de
recho de tanteo para la adjudicación 
del servicio proyectado o entiendan 
que se trata de una prolongación o 
hijuela del que tengan establecido, 
harán constar ante la Jefatura de 
Obras Públicas el fundamento de su 
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excelentísima Diputa
ción Provincial; a los Ayuntamientos 
de Bujaraloz, Pina de Ebro, Osera, 
Villafranca de Ebro, Nuez de Ebro, 
Alfajarín, Puebla de Alfindén, Zara
goza, Utebo, Sobradiel, La Joyosa. 
Alagón, Figueruelas, Pedrola, Luceni. 
Boquiñeni, Gallur, Magallón y Mallén, 
y al Sindicato Provincial de Trans
portes. " . 

' Zaragoza, 14 de noviembre de 1950.
P. D.: El Ingeniero-Jefe, E. Pascual.

Núm. 5.266

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

SECCION DE AGUAS

Nota-anuncio
D. José Antonio Azlor de Aragón, 

en nombre propio, solicita elevar del 
río Ebro, pór su margen izquierda. 
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un caudal de 110 litros por segundo 
de tiempo, durante diez horas diarias, 
con destino al riego de terrenos en 
el “Tamarigal de la Matilla”, situa
dos en el término municipal de Alca
lá de Ebro (Zaragoza), y de 45 hec
táreas de superficie, con arregló al 
proyecto suscrito con fecha abril del 
año 1950.

El proyecto en sí se compone: De 
un pozo para la toma de aguas, con 
una zanja transversal al cauce del 
río; de un grupo moto-bomba desmon
table, para casos de avenidas fuertes, 
que eleva el agua hasta la acequia 
principal, que lleva el agua a las ya 
existentes.

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados puedan 
formular sus reclamaciones durante 
un plazo de veinte días naturales y 
consecutivos contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, ante 
la Sección de Aguas de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro (Aveni
da del General Mola, núm. 26, 1.9), 
donde también estará de manifiesto 
el proyecto correspondiente.

Zaragoza, 31 de octubre de 1950.— 
El Ingeniero Director adjunto, F. Fer
nández.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos regla

mentarios, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1950, pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las recla
maciones que estimen convenientes_

Censo de ganado, carruajes y ve- 
Mcnlos

5.246 — Ca'marza
Expediente tranerferenci»; de codito 

5.243. —San Martin de Muncayo
Expediente de suplemento de crédito

5.243. —San Martín de Moncayo
Listas cobratorias de riística

■ 5.245.—Cabañas de Ebro (Año 
1951)

Presupuesto para atenciones de adm i
nistración de justicia

5.247. -Borja(Afio 1951)
Presupuesto para atenciones del Juz

gado comarcal
5.248. -Burja (Año 1951)

Vioyecto de presupuesto municipal or<H- 
11 uno

5.249. —Azuara (Año 1951)
Presupuesto municipal ordinario

5 246.—Calmarza

SECCION SEPTIMA
ADMINlSTR.tCION DE JUSTICIA

Reqnteitorias
Bajo aperoibtaiAemí© de ser declarados re- 

bektes y de incurrir en las d-smds res- 
poMsfcttídadee legales, de no presen- 
torse los procesados que a eontm.uaclófí. 
M e*pr<ww,, e*. el plaeo que se tes fija, 
a euntar eteede el día ele la publteaeid». 
atol en este perióctteo oficial y

el Ju m o Tribunal que se seítato., 
se te* etta. Mama y emplaza, encargán
dose a tedas las Autoridades y gentes 
de te Poltete judicial procedan a te 
tatusa, captura y conducción de aqué- 
aw, poniéndoos e disposición de dAcíu» 
jetee e TWninal een arreglo a tos ai^ 
tTcutes y 888 de la Ley de Enjed- 
aíamtente Criminal y Mi de te Ley de 
Bi»fwteiawtienío Militer de Marina.

Núm. 5.153
GIMENEZ HERNANDEZ (jesús), 

apodado «El Porrón», de 19 años de 
edad, soltero, cestero, hijo de Ma
nuel y de Agustina, natural de Daroca, y 
cuyo último domicilio fue en Morata de 
Jalón, Santa Bárbara, y en la actualidad 
en ignorado paradero, comparecerá en 
término de diez días siguientes a la in
serción de esta requisitoria en los Bole
tines Oficiales del Estado y de la pro
vincia ante el Juzgado de instrucción de 
Borja (Zaragoza), a constituirse en pri
sión, a los efectos del sumario seguido 
en este juzgado con el núm. 31-1950, 
por robo. .

Núm. 5.156 -
BUR1LLO PARRILLA (María-Dolo- 

res), de 36 años, casada, sus labores, 
hija de Melchor y Felipa, natural de 
Collados (Teruel), en ignorado para

, dero, procesada por la causa número 
385 de 1948. sobre hurto, comparecerá 
ante el juzgado de instrucción número 
3 de Zaragoza dentro de los diez dias 
siguientes a la publicación de la pre
sente en los Boletines Oficia es del Es
tado y de esta provincia, para notifi
carle el auto de su piisión y ser consti
tuida en la misma.

Núm. 5.158
GARCIA ONDIV1ELA (Emilio), de 

21 años, soltera, hijo de Marcelino y 
Pilar, natural y vecino de Zaragoza, en 
ignorado paradero, comparecerá dentro 
del término de diez días ante este Juz
gado de instrucción número 3 de Zara
goza para constituirse en prisión y 
practicar las demás diligencias nece
sarias en el sumario 582 de 1950, sobre 
apropiación indebida, como compren
dido en el párrafo L° del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Núm. 5.157
GARCIA OND1V1ELA (Emilio), de 

21 años, soltero, hijo de Marcelino y 
Pilar, natural y vecino de Zaragoza, en 
ignorado paradero, comparecerá dentro 
del plazo de diez días ante este Juzgado 

de instrucción número 3 de Zaragoza 
para constituirse en prisión y practicar 
otras diligencias en el sumario 577 de 
1950, sobre apropiación indebida, como 
comprendido en el párrafo 1* del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Ciiminal.

Núm. 5.254
GALLEGO PESCADOR (Isabel), de 

31 años, soltera, sus labores, hija de 
Juan y Teresa, natural y vecina de Za
ragoza; y

SAIZ SAIZ (Felisa), de 34 años, sol
tera, sus labores, hija de José y Vicenta, 
natural de Torrelavega; embas en igno
rado paradero, procesadas por la causa 
número 442 de 1948, sobre hurto, com
parecerán ente el juzgado de instrue- 
ción número 3 de Zaragoza dentro de 
los diez días siguientes a la publicación 
de la presente en ios Koletmes Oficia
les del Estado y de esta provircia para 
notificarles el auto de su prisión y ser 
constituidas en la misma.

Núm. 5.255
ORTIZ GARCIA (Isidoro), de 30 

años, soltero, albañil, hijo de Federico 
y Leonor, natural de B ayes (Francia), 
en ignorado paradero, procesado por 
la causa número 342 de 1948, sobre 
hurto, compareceiá ante el Juzgado de 
instrucción número 3 de Zaragoza den
tro de los diez días siguientes a la pu
blicación de la piesente en los Boletu es 
Ofin, es del Estado y de esta provin
cia para notificarle el auto de su prisión 
y ser constituido en la mism ?. .

Núm. 5.256
COMIN PARDILLOS (Emilio), de 

unos 27 años, cuyo domicilio y para
dero se ignoran, comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 3 de Zaragoza con el 
fin de constituirse en prisión y practicar 
las demás diligencias necesarias en el 
sumario 369 de 1950, sobiehurto, que 
eontra el mismo se insiruye, como com
prendido en el párrafo l.° del articulo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

*Núm. 5.233
PROCAS SANCHEZ (Antonio), de 

20 años de edad, hijo de Gregorio y 
de Agueda, vecino de esta ciudad, 
cuyos demás datos se ignoran, compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 1 de 
Zaragoza a fin de constituirse en pri
sión y practicar otras diligencias en su
mario número 564 de 1950, sobre robo, 
seguido contra el mismo.

Núm. 5.232
MEGINO LOPEZ (Francisco), de 

39 años de edad, casado, jornalero, 
hijo de Victoriano y de María, natural 
de Santed (Zaragoza), domiciliado úl
timamente en Solana del Pino (Ciudad 
Real), procesado en causa seguida en 
el Juzgado de instrucción de Cariñena 
bajo el número 3 de 1950, sobre deli
to de hurto.
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JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 
Núm. 5.080

JUZGADO NUM. 2 
tétela de eitaelée

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capital en sumario 
438 de 1950, que sobre suposición de 
parto se tramita, se cita por la pre
sente a Encarnación Fernández Cas
tillejos, de 33 años de edad, soltera, 
hija de Enrique y de Amparo, natu
ral de Valladolid, domiciliada última
mente en esta ciudad y cuyo actual 
paradero se desconoce, para que en 
término de diez días comparezca an
te este Juzgado con el fin de prestar 
declaración en dicho sumario, aper
cibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio procedente.

Zaragoza, cuatro de noviembre de 
mil novecientos cincuenta.—El Secre
tario, Juan Sanz.

Núm. 5.081
JUZGADO NUM. 2

Céduli 4» citación
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de instrucción del Juzga
do número 2 de esta capital en suma
rio 566 de 1948, seguido sobre robo 
frustrado contra otro y Gonzalo Pala- 
cián Itúrbide, de 19 años de edad, 
hijo de Pedro y de Petra, natural de 
Mezquita de toscos, domiciliado últi
mamente en esta ciudad (calle Tallo, 
número 5), y cuyo actual paradero 
se desconoce, se cita a dicho indivi
duo para que dentro del término de 
diez dias comparezca ante este Juz
gado con el fin de notificarle auto de 
terminación de dicho sumario y em
plazarle para ante la Superioridad, 
apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio procedente.

Zaragoza, tres de noviembre de mil 
novecientos cincuenta.—Él Secretario, 
Juan Sanz.

Núm. 5.181
JUZGADO NUM.-3

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Júez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de 
Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber; 

Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo a instancia de D. Antonio 
Blasco Guerri, representado por el 
Procurador Sr. Malfey, contra don 
Sixto Blas Gálvez y su esposa, doña 
María Gómez Ormad, sobre reclama
ción de cantidad, en cuyos autos y por 
ser firme la sentencia dictada, y en 
su ejecución, se ha acordado sacar 
a pública licitación, simultáneamente, 

por primera vez, ante la sala-audien
cia de este Juzgado y sala-audiencia 
del Juzgado de igual clase de Daroca, 
para el día 20 de diciembre próximo, 
a las diez de su mañana, los siguien
tes bienes:

Un comedor compuesto de aparador, 
trinchante, mesa automática y seis 
sillas tapizadas en rojo, valorado en 
1.500 pesetas

Un dormitorio compuesto de arma
rio de luna, dos mesillas, comodín, 
silla para el mismo y dos calzadoras 
de terciopelo grana, valorado en pe
setas 1.600.

Una percha de pared, el centro, el 
banco de recibidor y el mueble se
creter, valorados en 500 pesetas.

Estos bienes se encuentran sitos en 
Zaragoza.

Bienes sitos en Villafeliche 
(Daroca):

Un campo yermo en la partida del 
“Aguilar”, valorado en 300 pesetas.

La casa número 1 de la plaza Ma
yor, valorada en 12.000 pesetas.

El corral de la calle Las Nueces, va
lorado en 650 pesetas.

Campo regadío, llamado de “La To
rre”, partida “Esbarizo”, valorado en 
25.000 pesetas.

Campo .partida de “Barrancos de 
San Fabián”, en 6.000 pesetas.

Viña en la partida de las “Zorras”, 
en 1.000 pesetas.

Mitad de un yermo en partida de 
las “Humbrías”, valorado en pese
tas 300

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en este acto debe
rán consignar en los Juzgados en 
que se tome parte el 10 por 100 de la 
tasación y su cédula personal, sin cu
yo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios de la tasación; 
que no han sido presentados títulos 
de propiedad de las fincas; que el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero; que la liquidación 
de cargas obra en los autos para quien 
desee examinarlas, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

Se advierte asimismo a los licita
dores que los bienes muebles se en
cuentran depositados en poder de don 
José Simón Gesté, de esta vecindad

(Avenida de Navarra, núm. 4), quien 
los exhibirá al que lo desee.

Dado en Zaragoza a once de no
viembre de mil novecientos cincuenta! 
José Beguiristáin.—El Secretario, (ile
gible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.262

Comunidad de Regantes de la villa 
de Luna

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 44 y siguientes (capítulo7 
VI) de las Ordenanzas por que se rige 
esta Comunidad de Regantes, se 
convoca a Junta general ordinaria 
para el próximo día 3 de diciembre^ 
a las dieciséis horas, con arreglo al 
siguiente orden del dia:

1. Lectura y aprobación, si proce
de, del acta de la última sesión.

2. Todo lo previsto en el artículo 
52 de nuestras Ordenanzas, que dis
pone los asuntos a tratar en esta Jun
ta general.

3. Elección de nueva Junta del 
Sindicato por dimisión voluntaria de 
la anterior

4. Ruegos, preguntas y proposi
ciones.

Caso de no asistir suficiente número 
de coopartícipes en la primera convo
catoria, se celebrará en segunda, 
cualquiera que esa el número de con
currentes, dos horas después, o sea 
a las dieciocho.

Luna, 8 de noviembre de 1950.—El 
Presidente de la Comunidad, José No- 
cito.

Núm. 5.244
Comunidad de Regantes de la Acequia 

de Cascajo del pueblo de Grisén

Para dar cumplimiento a lo estatuido 
en el articulo 51 de las Ordenanzas por 
que se rige esta Comunidad, se convo
ca a Junta general a todos los partícipes 
de la misma para el día 10 de diciem
bre próximo, en el salón de actos del 
Ayuntamiento, a las once en primera 
convocatoria y a las doce en segunda, 
caso que aquélla no pudiera tener lupar 
por insuficiencia de asistentes, advir
tiendo que en esta última se tomarán 
acuerdos sea cualquiera el número de 
los que concurran.

Grisén, 15 de noviembre de 1950.— 
El Presidente, (ilegible).
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